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Tema 6. Exenciones subjetivas. Solidaridad y sucesión en la
deuda tributaria. Responsables y sustitutos del impuesto.

Tema 7. El objeto de los tributos y formas de su determi
nación. Exenciones por el objeto. Devengo del impuesto. -Base
imponible. Regímenes de determinación. El tipo de gravamen.

Tema 8. Liquidación de los tributos: Sus formas. Procedimien
to de liquidación. La declaración y su comprobación. Investigación
y denuncia. Las consultas tributarias.

Tema 9. El pago de los tributos. Ejecución forzosa. Caducidad
y prescripción de la deuda y crédito tributario. Otras formas de
extinción de la deuda tributaria.

Tema 10. Infracciones y sanciones tributarias. Régimen gene
ral y especial. Condonación de sanciones. El delito fiscal.

Tema 11. La impugnación del acto de imposición. Recursos.
Suspensión de la ejecución. Procedimiento económico-adminis
trativo.

Tema 12. El sistema tributario español: Estructura básica.
El Impuesto sobre el Patrimonio: Concepto, naturaleza y principios
de su régimen jurídico.

Tema 13. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Sujetos pasivos. Hecho imponible. Base imponible. Deuda tribu
taria. Retenciones en la fuente.

Tema 14. El Impuesto sobre Sociedades. Sujetos pasivos.
Exenciones. Base imponible. Deuda tributaria.

Tema 15. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados. Impuesto General sobre las Suce
siones: Concepto y breve exposición de su estructura.

Tema 16. El Impuesto sobre el Valor Añadido: Concepto y
fundamento. Sujeto pasivo. Hecho imponible. Base imponible.
Exenciones. Tipo impositivo. liquidación del impuesto. Régimen
transitorio.

Tema 17. La potestad tributaria de las Comunidades Autó
nomas: Sus limites. Tributos cedidos por el Estado. Regímenes
fiscales especiales. Regímenes financieros de Canarias, Ceuta y
MeJilla.

Tema 18. Las Haciendas locales. Evolución y características.
Hacienda_provincial. Hacienda municipal. Los principios inspira
dores de la Ley de las Haciendas Locales de 28 de diciembre
de 1988. Las ordenanzas fiscales.

Tema 19. Tasas munidpales. Hecho imponible, sujeto pasivo,
cuantía y devengo. Contribuciones especiales. Hecho imponible,
sujeto pasivo, base imponible, cuota y devengo, imposición yorde
nación. Los precios públicos.

Tema 20. Impuestos municipales. Clasificación. Impuesto
sobre Bienes Inmuebles: Naturaleza y hecho imponible, sujeto
pasivo, base imponible, cuota, devengo y periodo impositivo, ges
tión. Impuesto sobre Actividades Económicas: Naturaleza y hecho
imponible, exenciones, sujetos pasivos, cuota tributaria, periodo
impositivo y devengo, gestión.

Tema 21. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica:
Naturaleza y hecho imponible, exenciones y bonificaciones, suje
tos pasivos, cuota, período impositivo y devengo, gestión. Impues
to sobre construcciones, instalaciones y obras: Naturaleza y hecho
imponible, sujetos pasivos, base imponible, cuota y devengo,
gestión.

Tema 22. Impuesto sobre el incremento de valor de los terre
nos de naturaleza urbana: Naturaleza y hecho imponible, sujetos
pasivos, base imponible y cuota, devengo, gestión. Otros recursos
municipales.

Tema 23. Control de la actividad financiera del Estado y
demás Entes públicos. Intervención General del Estado. El Tribunal
de Cuentas: Examen de sus competencias.

18696 ACUERDO de 6 de julio de 1993, de la Comisión Per
manente del Consejo General del Poder Judicial, rela
tivo a la publicación del Acuerdo del Pleno del anterior
día 16 de Junio, por el que se declara desierto el con
curso convocado para la provisión de una plaza de
Magistrado de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, convocado por acuer
do de la Comisión Permanente de 10 de febrero de
1989 y se dispone el anuncio de nuevo concurso para
cobertura de la misma plaza.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su sesión
de 16 de junio de 1993, examinó el expediente sobre propuesta
de nombramiento para cobertura de una plaza de Magistrado de

la Sala de lo Civil y de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia (convocada por Acuerdo de la Comisión Permanente
de 10 de febrero de 1989, .Boletín Oficíal del Estado_ del 21),
del que forma parte la sentencia de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, de fecha. 17 de marzo de 1992, por la que se anuló
el nombramiento de don Daniel Garcia Ramos, Magistrado, para
el desempeño de la expresada plaza, en la que se declara que
«Es cierto que no puede negarse que el Consejo General del Poder
Judicial está investido de potestad para apreciar si los concur
santes reúnen el requisito legal de poseer especiales conocimientos
en Derecho Civil, foral o especial, propio de la Comunidad Autó
noma de que se trate, en este caso, de Derecho Civil Gallego,
e incluso para discemirquién de ellos es el más idóneo para cubrir
la plaza convocada cuando sean varios los que reúnan este requi
sito, apreciando discrecionalmente los méritos que acrediten esos
especiales conocimientos, pero es indudable también que toda
potestad discrecional descansa en una realidad de hecho que opera
como presupuesto fáctico de la norma habilitante, de tal modo
que sólo cuando resulta acreditada la realidad de ese presupuesto,
como tal hecho, sus consecuencias podrán ser objeto de una valo
ración discrecional. Pero sobre lo que se puede proyectar una
facultad discrecional, por la propia naturaleza de las cosas, es
sobre la realidad de hecho en si misma considerada, sobre el pre
supuesto fáctico de aplicación de la norma, ya que si no existe,
o no está debidamente acreditado, la discredonalidad de la Admi
nistración no puede convertirlo en realidad", y no existiendo cons
tancia de que los concursantes interesados en ser nombrados para
la plaza de referencia presentaran, dentro del plazo concedido
en la convocatoria de 10 de febrero de 1989, documenación alguna
acreditativa de poseer especiales conocimientos en Derecho Civil,
Foral o Especial, propio de la Comunidad Autónoma de Galicia,
lo que impide su valoración por el Consejo General del Poder
Judicial a la luz de la doctrina de la sentencia antes citada, visto
el dictamen de la Comisión de Estudios e Informes de fecha 6
de mayo de 1993, la Comisión Permanente del Consejo General
del Poder Judicial, en su sesión del día de la fecha ha acordado:

Primero.-Hacer público el Acuerdo del Pleno, de fecha 16
de junio de 1993, adoptado en los términos siguientes: «Declarar
desierto el concurso convocado por Acuerdo de la Comisión Per
manente, de fecha 10 de febrero de 1989 ("Boletín Oficial del
Estado" de 21 de febrero), respecto de la provisión de la plaza
de Magistrado de la Sala de lo Civil y de lo Penal del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia en .Ia forma prevista en el artícu
lo 330.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, cuya adjudicación,
por Acuerdo del Pleno de 4 de abril de 1989, fue dejada sin efecto
por la sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 17
de marzo de 1992, procediéndose a ~fectuar una nueva convo
catoria para la provisión de la mencionada plaza»_

Segundo.-En ejecución del Acuerdo del Pleno transcrito en
el apartado anterior, anunciar nuevo concurso para la provisión
de la plaza a que se refiere el expresado apartado anterior, que
se regirá por las bases siguientes:

1.a No podrán tomar parte:

a) Los Magistrados electos.
b) Los que se hallaren en la situación administrativa de

suspensión.
c) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurra

un año desde dicho traslado o cinco, si 'pretendieran destino en
la misma localidad donde se produjeron los hechos determinantes
de la sanción.

d) Los que hubieran sido designados para cualquier cargo
judicial de provisión reglada, hasta transcurridos dos años desde
la fecha de su nombramiento.

e) Los Magistrados promovidos a la categoría po!" el turno
de antigüedad o de pruebas selectivas y los ingresados en la misma
por el turno de juristas de reconocida competencia, hasta que
transcurra un año desde la fecha de su nombramiento.

f) Los Magistrados que no cuenten con cinco años en esta
categoría.

2.a La provisión de la plaza anunciada en la Sala de lo Civil
y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 330.3 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, se efectuará a propuesta del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial entre aquellos solicitantes que lleven
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AI\'F.xO I

CONO :RSO DE MAGISTRADOS

('o,;voultoriG: Orden de 7 de niUYO tip.1993

D0n',~"·, ¡"
",-.dn"~¡

dO' id"':-.:1d",·

35.240.221
42.944.877
22.665.538
22.505.865
13.067.838

15.868.885
23.651.210

13.056.679
12.239.478
22.3:'.'> 784
39.01 1).02&
34.46'1.683

1.081.879
11.696.163
17.995.626
37.659.209

2.492.065
21.621.276

3.411.502
1.612.461

31.399.151
36.624.596
51.433.793
37.304.788
42.026.464

6.526.932
653.588

45.009.906
50.013.429

256.598
22.514.123
22.148.070

194.393
16.737.695
50.657.595
42.025.822
15.232.012

I¡A(:,~ro !gtí~~¡<}S, Eriislllc .. , I
IAlalz ViIldfrlfib. CarIo., MdH.;.t . . I

I
Alcazar VWyYi'l d., Abreu, LUiS fed€rico i
Alie::ro Blane". yt ma P ¡ " j

j Alvarez: de CÓ.iar. JO'iC Diego ¡
¡ ATwaya Cerrddd, ROSil Mana \
¡ Asensio Ab6n. Eduard:)
: Alón Vilas, Félix Vicente . I
Badía Brugtler, Nuria :.:::::::::
Ba~zaMesa.: Ciro . \
Bano y Ara.... !I. Jorg(': Antonw .<.·· ..•••.••• 1'

Barrio Calle. María Asunción .
Bastarcles Rodiles-San Miguel, Jesús C.."I
Bernal Espín. Francisco .
Besora Ponsole, Ramón oO·· ••••••. [
Bravo Casado, Federico .
Bru de Sala Oms, José Luis .
Cabrera Guimerá, María Elda .
Callejo Sánchez. Miguel Angel .
Calvo CabeHo. Eduardo .
Calvo Teixeira, Manuel .
Campo férriz. Francisco del I
Caninas Carnicero, Fernando .
Cánovas Martínez, José .
Cánovas Pérez, Antonio .
Carrasco-Muñoz de Vera, Carlos .
Carrascosa López, Valentín .
Casado Pérez. José María .
Castro del CastiHo, Julia Begoña .
Ceballos Pérez, María Pilar .
Cillán García de lturrospe. María del

Coro , .
Cobo Medina, Francisco ,. .
Conde.Pumpido Tourón. María Tere-

saCo .
Crespi Santandreu. Bartolomé .
Crespo-Azorín Moreno, Caries .
CutiUas Torns. José María ~ .
Dávila OHveda, José Ignacio .
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De conformidad con lo pre\-'isto en la base quinta de id Orden
de 7 de mayo de 1993 ("Boletín Oficial del Estado» del lt1), por
la que se con\'OC'l concurso para cubrí:- \'acantes de Magistrados,

Esta Dirección General de ReJadc.nes ·canta Administración
de. Justicia, ila resuelto flcl:c(~r pública la lista provisional de asp;·
rantes admitidos \' exchIido5 a participar er, el citado concu:tst>,
:!icgún anexos adjuntos

Los int€resado~ püdnlH fo! mular rcli<l:milción o .,ubsanar lo~

(kfectos: s.f>iíc!daos en +:1 pia:.:c de die-=. dia.<> h;ibles, a -CO.iltu desde
el siyuien!€ ai de la publkadón de f.}~ta RescJudén en el ,Boletín
Ofidal del [.... tooo".

Madrid, 5 de juno de ! 993. --El Director genpraL Antonio Nabal
Recio.

18698 RESOLUCION de 5 de julio de 1993, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Jus
ticia, por la que se hace publica la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos a participar en
el concurso para cubrir vacantes de Magistrados.

Apellidos y nombre: Martín Gil, Carlos Natalio. Documento
nacional de identidad: 1.080.621. Puntuación: 5,40.

Apellidos y nombre: FrigoJs Luna, María Jesús. Documento
nacional de identidad: 684.969. Puntuación: 5.25.

SALA Sf..NCHEZ

Vista la propuesta del Tribunal calificador del concurso de méri·
tos para cubrir. con carácter temporal, plazas de personal laboral
en la Dirección General del Servicio Jurídico del Estado. convo
cadas por Resolución de 14 de junio de 1993 (<<Boletín Oficial
del Estado" del 16),

Esta Subsecretaría acuerda hacer público el resultado del con
curso de méritos, con expresión del nombre. apellidos. documento
nacional de identidad y puntuación total obtenida por los can
didatos seleccionados (anexo).

Esta Resolución podrá ser impugnada en el plazo y forma esta
blecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 30 de junio de 1993.-EI· Subsecretario, P. D. (Orden
de 17 de mayo de 1991). el Director general del Servicio Jurídico
del Estado, Emilio Jiménez Aparicio.

Apellidos y nombre: Vicente Senise, Antonia Rosa. Documento
nacional de identidad: 51.326.625. Puntuación: 6,80.

18697 RESOLUCION de 30 de junio de 1993, de la Sulr
secretaría, por la que se hace público el resultado
del concurso de méritos para la contratación de per
sonal laboral con carácter temporal en la Dirección
General del Servicio Jurídico del Estado.

Cuarfa.-··F~di",:.ihaJopóy¡'} id plaza anllnd2lda no podrá s(iHcitar
aaslado hd;:;U¡ ':rans(Laridús ;:.k'5 años df:'sde la fechi'l. de SI." nom·
bramientn nau.. Ja :-nism~L

t..:\.míra el Acuerdo dí>! Plf'oO {le 16 dí' junif} de 1993, ~.-ansnitü

i~n el apartado prunen. iH;t{'rh.H", norira int'?rpur.ersc recuso con
t{>ncíoso~~dm¡nistrrlti\ivanfl:~ li) S~da Te:rcc-ri) del T'Ilibl.!naJ SlJpn.'-lnn
{?;'j el plazo d~ do!> mes{,s. t:.omplJtados d~~ fecha a fecha. descp
la de su puhhCil~i.Óll ~!n el "rkletln Oiídal J.~l Estarlo". sin p~.~rjuiclo

dela reciamadón que put~di::' f¡,r,,\~líarse {"fl incid.mte de ejecución
de la senteacia d(' l,J Sala r('l"~:{"ra de~ lrib-unal Supi""!mo de 17
óe marzo de 1 1]'92

Contra esl",. Ac.,¿rdo d,,-' la Comisión ?erman~nte podrá inte,"
fHlOt.'rse ro?(:t~~," ,!;;, d.¡l:adé~ .. rHe el Pleno d...,l Consejo Gene{al del
F\)der Judidi.ll tel -e! r-l'I:lO de un mes, comput~i.dode- feLha d fecha.
,J':::sde la de ~tl puu-ikaclén e .. el "Bolehn OficiaJ de! Es!¡;dú n

Madrid; 6 eh: julio d-<'!. 199J.-EI ?re':'idcote del Consejo General
dd Pod,>r .1ud~daJ.

MINISTERIO DE JUSTICIA

cinco años en la categoría de Magistrado y tengan especiales cono
cimientos en Derecho Civil. Foral o Especial, propio de la Comu
nidad Autónoma de Galicia, que deberán ser acreditados docu
mentalmente.

3." Las solicitudes de destino serán presentadas en el Registro
General del Consejo General del Poder Judicial, Marqués de la
Ensenada, número 8< 280071 Madrid, o en la forma establecida
en el artículo 38 de la Lev 30/1992, de 26 de noviembre. de
Régimen J"uridkv de las i\dministradones Públicas!.' del Proce
dimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte día natu
rales. contados d partir del siguiente al d{! la publicación del pre
sente concurso en el "BoleHn Oficial del Estado».

A las solicitudes se. adjuntarán los documentos acreditativos
de les esped.¡les conodmientos a que se refiere la base s€gunda.

Las peticiones que se formulen en forma condicionada o no
aparezcan redac"adas con claridad carecerán de validez, al igual
que las modinca.ciones o anu:ddüne.s efectuad~lS transcurrido el
plazo anterior.

En íanto no se pro,-}uzca ",1 d~s<irmnO regiamentgio de Iv dtada
Ley ías solicitudes S~ pnJrún pr€"ientar tambli'n

A través do? las ofidna .... de Corr{"o~. li'a cuyo ca5iO deherán ir
en sobre abierto patd s!'r f(';:-hadas y st:>!Jad;;s p<.'>r d iund0nari o
UE' Correos antes di' !"er ~.'ertjfkad3s.

ANEXO


